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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAN LJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8654 

tícuI.- Acéptase, sin cargo ni condición, la donación de una cocina de cuatro hornaDas, 
marca Volcán- modelo Venus 141, destinada para ser utilizada en el 
Departamento de Alumbrado Barrido y Contribución por Mejoras, dependiente 
de la Dirección General de Recursos Municipales, realizada por el Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Lanús, con domicilio en la calle Anatole Franco 
N° 1859 de Lanús Este. 

Artículo-20.-Por medio de la Dirección General de Recursos Municipales, cúrsese nota de 
agradecimiento de dicha Entidad. 

Artículo-30.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 26 de Junio de 1998.- 
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